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ELECCION DEL PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA GENERAL

ELECCIONES PARA LLENAR VACANTES EN ORGANOS PRINCIPALESI ELECCION
DE CINCO MIEMBROS NO PERMANENTES DEL CONSEJO DE SEGURIDAD

APLICACION DE LA DECLARACION SOBRE LA CONCESION DE LA INDEPENDENCIA
A LOS PAISES Y PUEBLOS COLONIALES

ADMISION DE NUEVOS MIEMBROS EN LAS NACIONES UNIDAS

DERECHO DEL MAR

POLITICA DE WTHEID  DEL GOBIERNO DE SUDAFRICA

INICIACION DE NEGOCIACIONES GLOBALES SOBRE COOPERACION ECONOMICA
INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO

APLICACION DE LAS RESOLUCIONES DE LAS NACI ES UNIDAS

AGRESION IRAQUI CC TTRA KUWAIT Y MANTENIMIENTO DE LA
OCUPACION DE ESE PAìS,  EN MANIFIESTA VIOLACION DE LA

CARTA DE LAS NACIONES UNIDAS

CESACION DE TODAS LAS EXPLOSIONES DE ENSAYOS NUCLEARES

ARMAS QUIMICAS  Y BACTERIOLOGICAS (BIOLOGICAS)
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DESARME GENERAL Y COMPLETO: PROHIBICION DEL VERTIMIENTO
DE DESECHOS RADIACTIVOS

PROTECCION Y SEGURIDAD DE LOS ESTADOS PEQUEÑOS

EFECTOS DE LAS RADIACIONES ATOMICAS

DESARROLLO Y COOPERACION ECONOMICA INTERNACIONAL

CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE EL MEDIO AMBIENTE
Y EL DESARROLLO

PROTECCION DEL CLIMA MUNDIAL PARA LAS GENERACIONES PRESENTES Y FUTURAS

COOPERACION INTERNACIONAL PARA LA ERRATCACION DE LA
POBREZA EN LOS PAISES EN DESARROLLO

ACTIVIDADES OPERACIONALES PARA EL DESARROLLO

DESARROLLO DE LOS RECURSOS HUMANOS

ELIMINACION DEL RACISMO Y LA DISCRIMINACION RACIAL

DERECHO DE LOS PUEBLOS A LA LIBRE DETERMINACION

DESARROLLO SOCIAL

ADELANTO DE LA MUJER

ESTUPEFACIENTES

INFORME DEL ALTO COMISIONADO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA
LOS REFUGIADOS, CUESTIONES RELATIVAS A LOS REFUGIADOS Y

LAS PERSONAS DESPLAZADAS Y CUESTIONES HUMANITARIAS

FACILIDADES DE ESTUDIO 'Y FORMACION PROFESIONAL OFRECIDAS POR ESTADOS
MIEMBROS A LOS HABITANTES DE LOS TERRITORIOS NO AUTONOMOS

Carta de fecha 5 de acrosto de 1991 dirigida  al Secretario General por
el Representante Permanente de Vanuatu ante las Naciones Unidas

En nombre de los siete países miembros del Foro del Pacífico Meridional
que son también Miembros de las Naciones Unidas, o sea Australia, Fiji, Islas
Salomón, Nueva Zelandia, Papua Nueva Guinea, Samoa y Vanuatu, tengo el honor
de solicitar que el documento adjunto, que es el Comunicado Final del 22' Foro
del Pacífico Meridional celebrado en Palikir, Pohnpei, Estados Federados de
Micronesia, del 29 al 30 de julio de 1991 (véase el anexo), se distribuya como
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documento oficial de la Asamblea General en relación con los temas 4, 15 a),
19, 20, 36, 37, 43, 44,  46, 51,  59, 60 i), 69, 70, 78, 79, 80, 61, 83, 89, 93,
94, 95, 96, 97. 9 8 y 104 del programa provisional &/.

(Firmado)  Robert F. VAN LIEROP
Embajador

Representante Permanenye

JJ El comunicado se reproduce tal como se ha recibido. Las
designaciones empleadas no significan la expresión de opinión alguna por parte
de la Secretaría de las Naciones Unidas respecto de la situación jurídica de
ningún país, territorio 0 zona, ni de sus autoridades.
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22O  FORO DEL PACIFICO MERIDIONAL

palikir.  PohnDei,  E-dos  Federados de Micronesia

29 a 30 de julio de 1991

COMUNICADO DEL FORO

1. El 22" Foro del Pacífico Meridional se celebró en Palikir,  Pohnpei,
Estados Federados de Micronesia, del 29 al 30 de julio de 1991,  y Contó  con la
participación de Jefes de Gobierno de los Estados Federados de Micronesia,
Fiji, Islas Cook, Kiribati,  Nauru, Nueva Zelandia, Papua Nueva Guinea, Samoa
Occidental y Tuvalu. Australia estuvo representada por su Ministro de
Relaciones Exteriores y Comercio, la República de las Islas Marshall por su
Ministro de Salud, las Islas Salomón por su Ministro de Relaciones Exteriores,
Tonga por su Ministro de Relaciones Exteriores y Defensa y Vanuatu por su
Viceprimer Ministro.

2 . El Foro debatió las siguientes cuestiones fundamentales:

- El desarrollo económico y las perspectivas comerciales de ia región;

- Cuestiones ambientales, incluida la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo;

- La importancia de los debates en curso sobre la seguridad regional;

- Acontecimientos en Nueva Caledonia, y

- Enfoque de la región sobre cuestiones mundiales.

DESARROLLO ECONOMICO

3 . El Foro expresó Su preocupación por las persistentes dificultades
económicas con que tropezaban muchos gobiernos miembros. El Foro sostuvo la
opinión de que si bien muchas cuestiones camo  los programas de ajuste
económico estructural requerían de medidas en el plano nacional, la acción
regional también debería desempeñar una función esencial. El Foro señaló que
el suministro de corrientes sustanciales de asistencia continuaba r %,Jistiendo
importancia esencial para los países insulares del Foro, pero era preciso
hacer más hincapié en cuestiones relativas al sector privado, incluidos el
comercio y la inversión.

4 . El Foro reconoció la importancia de continuar los debates económicos de
alto nivel entre los países insulares del Foro y los principales asociados de
la región en el desarrollo. El Foro tomó nota con beneplácito de la firme
resolución mostrada por todas las partes interesadas en el desarrollo del
Pacífico meridional de promover niveles superiores de cooperación,
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coordinación y diálogo sobre pOlítiCaS. A este respecto, se determinaron
algunas cuestiones importantes para una posterior elaboración de políticas y
programas. Entre esas cuestiones había que citar la función del sector
privado, las permanentes cuestiones de los costos de la prestación de
asistencia, los progresos en el fomento de la capacidad en planificación
estratégica y formulación de políticas, el desarrollo de los recursos humanos,
incluida la educación superior y la capacitación, y el perfeccionamiento de
los mecanismos consultivos de la asistencia. Era fundamental que todos los
organismos participantes en estas actividades en la región continuaran
colaborando estrechamente y que coordinaran sus esfueraos en la mayor medida
posible. El Foro hizo especial hincapié en la función del Comité de
Coordinación de las Organizaciones del Pacífico Meridional a ese respecto.

5, El Foro se mostró especialmente preocupado por la duplicación de
actividades entre programas y organiaaciones  regionales. Por lo tanto, acogió
con beneplácito la propuesta de que la secretaria del Foro colaborara con
otras organizaciones regionales y donantes para preparar una exposición sobre
las necesidades programáticas prioritarias de la región que pudieran atenderse
mediante programas de asistencia regional en colaboración, que complementaran
las actividades nacionales.

6 . El Foro convino en que la región debía continuar promoviendo los vínculos
con el resto del mundo, incluidos los territorios del Pacífico no
pertenecientes al Foro, y que deberían continuar fortaleciéndose los vínculos
con agrupaciones como el Programa de Acción para la cooperación económica en
Asia y el Pacífico y la Conferencia Sobre la Cooperación Económica en el
Pacífico y fomentándose la relación entre la Secretaría y la secretaría de la
Asociación de Naciones del Asia Sudoriental. El Foro unió su voz a la de los
demás miembros de la comunidad internacional que instan a todos los
participantes en la Ronda Uruguay a comprometerse con un final amplio y eficaz
de las negociaciones en el presente año y subrayó la importancia de sistemas
de comercio equitativos para los países miembros del Foro.

7 . El Foro confirmó también ql  f el Primer Ministro de las Islas Cook
continuaría sus conversaciones con las autoridades de los Estados Unidos
relativas a la financiación y estructura de la propuesta Comisión Comercial
Conjunta entre los países insulares del Foro y los Estados Unidos, que se
ubicaría inicialmente en el East West Center de Hawaii. El Foro aceptó
también que la Comisión Comercial Conjunta estuviera compuesta inicialmente
por los Estados Unidos y los 13 países insulares del Foro, como lo propusieron
los Estados Unidos, pero desearía que otros gobiernos insulares del Pacífico
tuvieran la oportunidad de pasar a ser miembros de la Comisión en el futuro.
Los miembros del Foro acordaron que una vez creada la Comisión, el Sr. Jioji
Kotobalavu sería nombrado Subsecretario Ejecutivo.

/ . . .
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ENERGIA

8. Habida cuenta de la importancia del sector de la energía, el Foro acogió
con beneplácito la propuesta de Fiji de acoger los días 29 y 30 de agosto de
1991 una reunión de Ministroe, de Energía del Foro que examinaría la9  políticas
de fijación de precios del petróleo y sus efectos sobre e:'.  desarrollo
económico de los paises insulares del Foro. El Foro señaló además la
necesidad de que la secretaría continuara vigilando y analizando los precios
internacionales del petróleo y la estructura de costos aplicada por las
empresas petroleras para fijar 10s  precios de los productos petroleros
cobrados en los paises insulares del Foro.

PROTECCION DEL CONSUMIDOR

9. El Foro aprobó las iniciativas encaminadas a desarrollar un enfoque más
regional a las cuestiones de protección del consumidor. En este contexto,
acogió con beneplácito la celebración de otro seminario regional sobre
protección del consumidor en Samoa Occidental en una fecha posterior del
presente año. Todos los gobiernos miembros se comprometieron a examinar
atentamente las directrices de las Naciones Unidas para la protección del
consumidor.

PEQUEÑOS ESTADOS INSULARES

1 0 . El Foro reconoció las necesidades especiales de desarrollo de los
pequeños Estados insulares del Foro y recomendó que la comunidad internacional
de donantes las tuviera en cuenta al prestar asistencia a estos miembros del
Foro. El Foro acogió con beneplácito la oferta de las Islas Cook de acoger en
noviembre de 1991 una reunión de Jefes de Gobierno de los Estados insulares
pequeños con altos funcionarios y representantes del sector privado para
examinar las estrategias a más  largo plazo del desarrollo de los Estados
insulares pequeños. La secretaría del Foro facilitará esta reunión
autorizando fondos facilitados por Australia en virtud de un nuevo programa de
promoción del desarrollo del sector privado en el Pacífico meridional.

MEDIO AMBIENTE

l l . El Foro reafirmó la importancia fundamental para las cuestiones
ambientales  para la región y reconoció los vínculos críticos existentes entre
la protección y conservación del medio ambiente y el desarrollo económico
sostenible. El Foro subrayó la necesidad de exponer de modo claro y amplio
los intereses del Pacífico en la negociación de las convenciones
internacionales sobre 109  cambios climáticos y la biodiversidad así como en
otros foros que se ocupan del,medio  ambiente. El Foro reafirmó también la
obligación  de todos los países de colaborar para conservar y proteger el medio
ambiente y promover políticas  de desarrollo apropiado y sostenible a fin de
poder garantizar el bienestar de las generaciones futuras,
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1 2 . El Foro acogió con beneplácito las decisiones tomadas el año anterior
sobre la necesidad de que existieran disposiciones institucionales sólidas que
permitieran dar respuesta a estas preocupaciones mediante un fortalecimiento
pronunciado del Programa para la proLecciÓn  del medio ambiente en la región
del Pacífico meridional y su conversión en una organiaación  regional
totalmente autónoma, así como la decisión de establecer la sede de este
Programa en Samoa Occidental.

1 3 . El Foro acogió con beneplácito la entrada en vigor de la Convención sobre
la Protección del Medio Ambiente para la Región del Pacífico Meridional y sus
protocolos conexos, el Protocolo sobre cooperación para combatir la
contaminación en situaciones de emergencia en la región del Pacífico
meridional y el Protocolo sobre la prevención de la contaminación de la región
del Pacífico meridional por vertidos. También acogió con beneplácito la
entrada en vigor de la Convención sobre la conservación de la naturaleza en el
Pacífico meridional (Convenio de Apia).

14. La Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el
Desarrollo de 1992 tendrá importancia crítica para el futuro de la región.
El Foro subrayó encarecidamente la importancia de los preparativos regionales
para la Conferencia y de sus reuniones preparatorias. El Foro expresó su
pleno apoyo a la Declaración Ministerial sobre el Medio Ambiente y el
Desarrollo formulada por los ministros y representantes en la Reunión
Intergubernamental del Programa para la protección del medio ambiente en la
región del Pacífico meridional  los días 8 y 9 de julio. El Foro tomó nota
también de la declaración regional del Pacifico meridional que se presentará
en la tercera reunión del Comité Preparatorio de la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo en agosto de 1991.
El Foro acordó que SU apoyo a la declaración se transmitiera a todos los
organismos internacionales competentes con el objetivo de garantizar que se
tuvieran plenamente en cuenta los intereses del Pacífico meridional. El mar
es una parte sumamente importante del medio ambiente para los pueblos del
Pacífico y en este sentido el Foro pidió a los Estados miembros que todavía no
habían ratificado la Convención sobre el Derecho del Mar que así lo hicieran,

15. El Foro acordó que sus miembros estuvieran representados Colectivamente,
en el Comité Preparatorio de la Conferencia de ser posible en el nivel
ministerial, con la coordinación y el apoyo del Programa para la protección
del medio ambiente en el Pacífico meridional, puesto que este  Comité tomará
muchas decisiones fundamentales. A este respecto se consideró que los
períodos de sesiones tercero y cuarto del Comité  Preparatorio tendrían una
importancia especial. En la misma Conferencia de las Naciones Unidas sobre el
Medio Ambiente y el Desarrollo converdría  una participación al nivel político
más alto posible a fin de centrar la atención en los intereses de la región.
Habida cuenta de la complejidad y las dimensiones del proceso de la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, el
Foro consideró que resultaría provechoso plantear las cuestiones en
colaboración con otros países de ideas parecidas, especialmente los miembros
de la Alianza de los Estados Insulares PeqUeñOS. Habria que considerar la
posibilidad de una estrategia coordinada que permitiera a los representantes
del Foro “especializarse" como portavoces de la región en cuestiones
concretas. Sería esencial el apoyo del programa para la protección del medio
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ambiente en la región del Pacífico meridional. El Foro instó  a recabar apeyo
internacional para facilitar la participación eficaz de los paises insulares
del Foro en el Comité Preparatorio y en la propia Conferencia.

.U U&R&t&os  v aumento del nivel  delmar

1 6 . El calentamiento de la atmósfera y el aumento del nivel del mar eran las
amenazas ambientales más graves para la region  del Pacífico. La supervivencia
cultural, económica y física de las naciones del Pacífico corría gran peligro.

1 7 . El Foro confirmó la importancia de que todos los miembros de la comunidad
internacional prepararan una convención general sobre los cambios climáticos.
A este respecto, el ForO  acogió con satisfacción las iniciativas de la Alianza
de Estados Insulares Pequeños. El Foro subrayó la necbsidad  urgente de
recabar la intervención internacional mediante la concsrtación  oportuna de una
convención mundial sólida y sustantiva que contuviera compromisos para
controlar los efectos negativos de los  cambios climáticos, entre otras cosas,
prescribiendo reducciones  considerables e inmediatas  en las emisiones de los
gases termoactivos generados por las industrias, en especial el anhídrido
carbónico. El Foro señaló la responsabil:A-Arudo  Primordial de ias países
industriales en la reducción de estas emisiones. El Foro tomó nota de que el
Comite  Interguhernamental  de Negociación de una convención general sobre les
cambios climáticos había reconocido la necesidad de tener en cuenta los
intereses y las necesidades especiales de los Estados insulares pequeños,
El Foro subrayó que era preciso individualizar estas necesidades e intereses
de modo claro y amplio y de comunicarlas al Comité  1ntergubernamental  de
Negociación anto&  de su tercer período de sesiones de negociación que se había
de celebrar en septiembre de 1991. El Foro reconoció la importancia de que el
Programa para la protección del medio ambiente en la región del Pacífico
meridional desempeñara una funr.iÓn técnica y coordinadora esencial.

1 8 . El Foro reconoció que el grogreso  hacia la estabilización en la emisión
de gases termoactivos estAba  directamente ligado tanto a compromiws  para
con eguir una mayor eficiencia energética como al desarrollo de fuentes
energéticas alternativas y tecnologías apropiadas.
países,

El Foro pidió a todos los
pero en particular a los países desarrollados,  que diesen la más alta

prioridad a sus esfuerzos en la continuación de la investigación, el
desarrcllo  y la transferencia  de tecnolag.ías  en estas esferas. El Foro
convino en comunicar estas inquietudes al Comité Intergubernamental  de
Negociación y a los demás órganos internacionales interesados.

Ensavos nuclegm

1 9 . A pesar de la postura de oposición que el Foro viene mostrand desde hace
tiempo, Francia continuó llevando a cabo sus pruebas nucleares en íd región.
~1 Foro señaló este hecho a pesar de la decisión de Francia de pasar a ser
parte  en el Tratado sobre la no proliferación  de las armas nucleares así
de su firma y ratificación de'la  Convención sobre la Protección del Medio

c o m o

Ambiento para la Región del Pacífico Meridional y sus Protocolos. El Foro
expresó  su profunda consternación ante la declaración efectuada por el
Gobierno de Francia en el sentido de que su programa de pruebas nucleares en
el Pacífico meridional no seria afectado por su decisión de suscribir el
Tratado sobre la no proliferación de las armas nucleares. El Foro reiteró su
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firime  e incansable oposición a la realisación  de pruebas nucleares en la
región. A este respecto, el Foro estuvo de acuerdo en examinar con la mayor
atención un programa intensificado de oposición a las pruebas nucleares que
Francia realiza en la región, El Foro sugirió que el Programa para la
protección del medio arnbionte  en la región del Pacífico meridional desempeñase
un papel principal en la vigilancia y evaluación de los efectos de las pruebas
nucleares en la región sobre el medio ambiente.

,Ymduos  taticos  y.-

20. Durante! la celebración del Foro se expresó  preocupación por la
posibilidad de $;ue  la región pudiera convertirse en un vertedero de residuos
tóxicos y peligrosos  ani  como de materiales químicos y radiactivos. A este
sespecto, al Foro alabo al Convenio de Londres sobre Vertimiento por su
reciente pok;tura  progresista en lo que rcìspecta al. vertimiento de residuos en
e l  oc6  (no yr en particular, por su decirión  de 1990 de eliminar paulatinamente
ul  vertimiento de residuos industrial.es  en el mar. El Foro expresó su apoyo a
los daises  insulares miembros del Foro que estaban buscando la forma de
codificar estos logros en forma de enmiendas al Convenio. El Foro señaló su
deseo de culminar este procedimiento durante la celebración de la 15a.  reunión
caasultiva del Convenio en 1992, coincidiendo con la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre el Medio Ambienta y el Desarrollo.

21. El Foro reiteró su adhesión a la D&claración do Tarawa en la que, entre
otras cosas, los miembros del Foro ca ccmpromatieron al cese del uso de artes
de pesca de enmalle y dorivra  dentro de los  ,limites  de sus aguas  territoriales
y a contribuir activamente a los esfuerzos internacionales para prohibir esta
práctica, A est.e  respecto, el Foro mastró su compldcnntria  por la entrada en
vigor, el 17 de meyo  de X991, de la Cougención  para la 2rohibición  de la Pesca
COII  Redes Largas  de Deriva en  el Paci,fico Meridional y reafirmó lo oportuno de
su invitación a todos lao paises que llenaron 1.0s  requisitos para que se
adhiriesen a .la  Convención y sus Protocolos,

22. Igualmente, el Foro reiteró que las rôsolucionõs  441225  y 451197,  en las
que las Naciones Unidas dísponiaa  ïa cesación absoluta en el uso de redes de
enmalle y deriva  m la región del Pacifico meridional ~1  1” 78  jul.io  de 1991,
así como la imposición de  una maratorih  en taùas los regiones del mundo sobre
la pesca de altura en gran escala con sedes de enm~llo  y thriva  para el 30 de
junio  de 1992, debían ser aplicadas (ak  toda SU amplit!.ad.  El Foro solicitó la
vigilancia continua  y la cooperació?  de los miembros del Foro y de otros
Estados del mismo parecer durante el examen de es’ta  punto E)YI  la Asamblea
General  de las Nacicnes Unidas y señaló que, de a~rusrdo  COB  lo dispuesto en la
resolución 45/197, los miembros del Foro, cn consulta con el Organismo de la

Pesca de; Foro, debian presentar R la Secretaria  General  un inforne sobre los
efectos producidos por el uso de rodes de ern?alle  y deriva,
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23. El Foro señaló que la región del Pacífico era uno de los centro3
mundiales de diversidad biológica. Los varios miles de islas situadas en la
región son un rico complejo de ecosistemas terrestres y marítimos. El
mantenimiento de la diversidad biológica de la región revestía importancia
crítica para un desarrollo ecológicamente sostenible en toda la región y en  el
mundo. El Foro reconoció la fundamental importancia que sus recursos
biológicos tenían para los pueblos de la región del Pacífico y apoyó el
desarrollo de las práctica3 agrícolas, forestales, mineras y pesquera3 que
tendiesen a promover el mantenimiento de la diversidad biológica del PaciEico.

Gistemadeón de aoentes qJ&l&os & .
a-91 atolon Johnston

24. El Foro examinó el Informe de la Misión Ministerial sobre el Sistema de
eliminación de agente3 químicos en el atolón Johnston. A soiicitud del
Gobierno de las Islas Salomón, los Estados Unidos habían retirado todas sus
municiones químicas, remanente de la segunda guerra mundial, al atolón
John3 ton. El Foro reiteró nuevamente la oposición de los países del Pacífico
aí  Sistema y raafiimó  la impürtancis  fundament.31  de la opinión y el
consentimiento de los gobiernos del Pacífico para cualquier acción que en ~1
futuro pudiera llevar a cabo cualquier Estado y que pudiera afectar la salud y
el bienestar de los pueblos del Pacífico. Rn un futuro cercano se llevara  a
cabo una misión científica del Foro para vigilar los avances conseguidos y la
seguridad del Sistema, debiendo dar cuenta de sus resultados a todos los
gobierno3 miembros.

25. El Foro se congratuli y aceptó como compromiso las seguridades otorgada3
por los Estado3 Unidos de que cesaría todas las operaciones del Sistema y
desmantelaría sus inStalaCiOne3, tras la destrucción de las armas químicas que
están actualmente depositadas en el atolón Johnston (así como cualquier otro
depósito que se pueda descubrir en la región del Foro). El Foro expresó su
agrado ante los esfuerzos de los Estados Unidos por mantener informados a los
gobiernos del Foro de las operaciones que estaba llevando a cabo en las
instalaciones del Sistema y esperaba continuar 3u diálogo con los Estados
Unidos a este reSpectov El Foro instó a los Estados Unidos a colocar al
atolón Johnston dantro del regimen de la Convención sobre la Protección del
Medio Ambiente para la Región del Pacifico Meridional.

SEGURIDAD REGIONAL

26. El Foro insistió en que, en un escenario mundial de acelerados cambios
políticos y económicos, el intercambio de información  y el diálogo entre los
gobiernos miembros revestía importancia cada vez mayor, Igualmente, el Foro
indicó que había mayores oportunidades para una cooperación regional eficaz en
la esfera del cumplimiento de la ley. Recientes investigaciones habían
revelado que ésta era una materia muy compleja y que cada país  por separado
tenía prioridades diferentes. Se encomendó al Comité de Intercambio de
Información sobre la Seguridad Regional que asignara prioridades y recursos
cuando los gobiernos del Foro hubieran terminado de evaluar las necesidades
nacionales.
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27. El Foro expresó su permanento preocupación ante las graves consecuencias
sociales producidas por el uso indebido de drogas y el tráfico ilegal de
estupef atientes, Los gobiernos del Foro ratificaron su compromiso de cooperar
+n  la lucha contra al uso indebido de drogas y el tráfico de estupefacientes.
En este contexto, el Foro expresó su apoyo a las propuestas para incrementar
los recursos disponibles para las organiaaciones  regionales que combatian
dichas prácticas e Igualmente, el Foro expresó su apoyo a diversas proprestas
para  cooperar en el desarrollo de la capacidad de los pequeños paises
insulares para encarar con éxito los problemas de aplicación de la ley,
rslacionados  con el uso indebido de drogas, el tráfico ilegal de
estupeiY>piaates  y otros temas afines.

DESCOLONIZACION

28. El Foro reafirmó una vea más la importancia de la realización universal
del derecho de los pueblos a la libre determinación, de conformidad con la
Carta de las Naciones Unidas y los principios y prácticas de las Naciones
Unidas que persiguen este fin. A este respecto, el Foro señaló que las
Naciones Unidas estaban celebrando actualmente el Decenio Internacional para
la erradicación del coloniali,rmo  y renovó su solicitud de que el Secretario
General de las Naciones Unidas, o un representante especialmente designado por
el Secretario General, visitase cada uno de los territorios que seguían
figurando en la lista de las Naciones Unidas de territorios no autónomos. El
Foro también renovó su propuesta de realización de un extenso estudio por
cuenta de las Naciones Unidas sobre los restantes territorios no autonomos y
de que sus resultados tuvieran una amplia difusión. El Foro también  propuso
que se pidiera a les  países que examinaran la promulgación de legislación que
fomentase y protegiese los derechos humanos de las personas que vivían bajo el
colonialismo.

ra Occidental,

29. El Foro expresó su satisfacción ante los recientes progresos efectuados
hacia la consecución de una solución justa y duradera en el tema del Sáhara
Occidental. A este respecto, los gobiernos del Foro felicitaron al Frente
POLISARIO y al Reino de Marruecos por este logro alcansado y encomiaron el
papel desempeñado por la OrganisaciÓn  de la Unidad Africana y las Naciones
Unidas contribuyendo a alcanaar una solución viable, de acuerdo con los
principios  y las prácticas de las Naciones Unidas.

Nueva Caledtia.-4*:

30. El Foro señaló el estrecho vínculo existente entre el pueblo de Nueva
Caledonia, particularmente los canacas autÓCtOnOS,  y otros pueblos del
Pacífico meridional, reconociendo las medidas positivas adoptadas por tL os
los interesados para facilitar el desarrollo ulterior de esos vínculos,

31. El Foro tomó nota de las medidas positivas que estaban adoptando las
autoridades francesas en Nueva Caledonia, en colaboración con todos los
sectores de la población, para fomentar el desarrollo político, económico y
social del territorio, a fin de brindar un marco para la evolución pacífica
hacia la libre BeterminaciÓn.
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3 2 . El Foro insistió en la gran impor?ancia  de un desarrollo económico y
social equitativo, la transparencia en la preparaciAn  de listas electorales
y un diálogo continuo entre todas las partes interesadas en Nueva Caledon4a
para 1~ preparación de un acto de libre determinación, consecuente con
los principiop  y prácticas de las Naciones Unidas, en que todas las
opciones, incluso la de la independencia, se encontrasen abiertas,
salvaguardando los derechos de los canacas indígenas y de todos los domás
habitantes de Nueva Caledonia.

3 3 . Los gobiernos de los países miembros del Foro expresaron la esperanza de
que lar autoridades francesas y otras partes aumentaran aun más su ayuda para
la enseñanza y capacitación del pueblo canaca, para permitir que todos los
neocaledonios ejercieran su derecho a la libre determinación en las mejoras
condiciones posibles. También exprttsaron  su esperanza de que las autoridades
francesas permitieran visitas periódicas de misiones visitadoras de las
Naciones Unidas a Nueva Caledonia.

3 4 . El Foro continuaría con una observación activa y vigilante de los
acontecimientos en Nueva Caledonia. El Foro felicitó al Comité Ministerial
ostoblocido  por el 21O  Foro por su excelente informe pravisiaklal. El Foro
dispuso que el informe final tuviese una amplía difusión, incluso en las
Naciones Unidas, y pidió al Comité que continuase su trabajo. El Foro expresó
su esperanza de que las autoridades francesas continuarían facilitando las
visitas de representantes a Nueva Caledonia, incluidos jefes de gobierno de
los países miembros del Foro.

3 5 . El Foro tenía intención de promover mayores contactos con
Nueva Caledonia, incluidas invitaciones, en cada caso particular, a los
territorios franceses del Pacífico para participar en comités  asesores,
seminarios y cursillos del Foro. Xgualmente, el Foro reconoció la utilidad de
los acontecimientos culturales para promover contactos oficiosos mediante
invitaciones cursadas a varios grupos étnicos en Nueva Caledonia. Durante el
desarrollo de la reunión anual del Foro debían continuar los contactos
oficiosos con los grupos políticos de Nueva Caledonia. El Foro expresó su
esperanza de que otros grupos pudieran aprovechar esta oportunidad.

3 6 . El Foro ofreció su apoyo para que el Frente de Liberación Canaca y
Socialista pudiera desarrollar un programa de acción para asegurar que sus
objetivos se cumpliesen a través de los Acuerdos de Mctignon. Igualmente,
acordó que se estableciese un fondo para ayudar a la capacitación de los
canacas dentro y fuera de la región, el cual seria administrado por la
Secretaría.

3 7 . El Foro pasó  revista a la situación en Sudáfrica y tornó nota de las
medidas positivas adoptadas durante el pasado año para el desmantelamiento de
la maquinaria del goartheid  institucionalizado. Los gobiernos del Foro
instaron al actual Gobierno de Sudáfrica a que adoptara nuevas medidas
necesarias para acelerar el proceso de un desmantelamiento total del apartheid
y sus diversos vestigios y secuelas. El Foro mostró su consternación ante la
revelación de que cl Gobierno de Sudáfrica participaba en un proceso
encubierto de desestabilización política, y le instó a que adoptase las

/ . . .
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medidas que fuesen necesarias para restaurar  su credibilidad y encaminar
nuevamente el curso de las negociaciones en una vía apropiada. El Foro, al
tiempo que aceptaba la conveniencia  del aminoramiento gradual de las sanciones
al mismo tiempo que se estaban efectuando progresos apreciables en el proceso
de desmantelamiento del aDar-, estimaba que debía mantenerse una cierta
forma de disciplina externa sobre el Gobierno de Sudáfrica hasta que se
pudiera lograr un sistema político y social absolutamente democrático.

PRESIDENCIA DE LA ASAMBLEA GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS

38. El Foro reafirmó unánimemente su apoyo a la candidatura del Ministro de
Relaciones Exteriores de Papua Nueve Guinea, Muy Honorable Sir Michael  Somare,
para el cargo de Presidente del cuadragésimo sexto período de sesiones de la
Asamblea General de las Naciows  Unidas. Habida cuenta de los apreciables
cambios que habían tenido lagar  en el mundo entero, el Foro apoyó
encarecidamente el tema "Administrando el csmbio", propuesto por Sir Michael,
como un tema importante que hubieran de adoptar las Naciones Unidas.

SEGURIDAD DE LOS ESTADOS MAS PEQUEÑOS

39. El Foro se congratuló por la liberación de Kuwait de la ocupación
extranjera e instó a la comunidad internacional a adoptar medidas pacíficas
efectivas para procurar la seguridad e integridad territorial de todos los
Estados más pequeños, militar y económicamente vulnerables. A este respecto,
los gobiernos miembros del Foro pidieron a todos los miembros de la comunidad
internacional que trabajasen unidos para lograr una aplicación eficaz de todas
las resoluciones de las Naciones Unidas a este respecto, así como para
conseguir el desarrollo progresivo del derecho internacional y el respeto a
éste.

INICIATIVAS DE LOS PAISES MIEMBROS DEL FORO

40 . Los Jefes de Gobierno prometieron su apoyo y elogio 8:

- Las solicitudes de la República de las Islas Marshall y de los Estados
Federados de Micronesia para pasar a ser miembros de pleno derecho
de las Naciones Unidas. El Foro pidió al Consejo de Seguridad y a
la 4samblea General de las Naciones Unidas que acogiesen por
unanimidad estas solicitudes para ser admitidos como miembros de las
Naciones Unidas.

- La candidatura de Nueva Zelandia para el Consejo de Seguridad de las
Naciones Unidas p:  d un período bienal de 1993-1994. Los países
miembros reiteraron igualmente su promesa de apoyo a la candidatura
del Japón.

- La solicitud de Naurrr para adquirir la calidad de miembro del Banco
Asiático de Desarrollo.

/ . . .
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- La propuesta para 'a convocatoria de la Cumbre de loa Niños del
Pacífico, soljcitando  al Secrctaxio  General que examinase esa
propuesta con su colega, el Sticretario  General de la Comisi&n  del
Pacifico Meridional, y que se presentase un informe al 23' Foro del
Pacífico Meridional.

- El Foro recibió el informe del Seminario de Rarotonga sobre la
Convención para la eliminación de todas las formas de discriminación
contra la mujer.

- Comunicación sobre el 40' aniversario de la creación de la Oficina del
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados.

- Presentación de las solicitudes de la República de Corea y de la
República Popular Democrática de Corea para ser admitidas como
miembros de las Naciones Unidas.

TURISMO

4 1 . El Foro reconoció que el desarrollo de la industria turística tenía gran
importancla  económica en la region  y consideró que los vínculos entre el
Consejo de Turismo del Pacifico Meridional y el Foro eran importantes para
asegurar que las propuestas de desarrollo regional del turismo se coordinasen
estrechamente con otras prioridades. El Foro reconoció al Consejo como una
organización regional intergubernamental y convino en que éste tuviese una
relación de presentación de informes con el Foro.

DIALOGO EN EL FORO DESPUES  DEL PERIOD3  DE SESIONES

4 2 . El Foro reconoció el valor del Diálogo en el Foro después del periodo de
sesiones como una ocasión importante para poder intercambiar puntos de vista
sobre temas internacionales y regionales con las principales Potencias ajenas
a la zona con intereses en el Pacífico meridional. El Foro aprobó camlios  de
procedimiento para alentar a los paises para que participasen en el Diálogo a
su más alto nivel y para que el Diálogo pudiese tratar los temas de interés
común de los paises del Foro sobre políticas mundiales y regionales con los
participantes en el Diálogo.

4 3 . El Foro decidió que no debían hacerse cambios en los criterios existentes
en lo referente a los participantes en el Diálogo después del período de
sesiones o en la actual lista de participantes. El Foro encomendó a la
secretaría que examinase la posibilidad de celebrar reuniones por separado,
para un intercambio de puntos de vista, con representantes de la República de
China/Taiwán.

/ . . .
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CONDICION DE OBSERVADOR EN LAS REUNIONES DEL FORO

44. El Foro decidi  que no debiera introducirse ningún cambio en los
crJ.terios  existentes en relacion  con la condición de Observador. El Foro tomó
nota de que el Secretario General estaba consultando con los Gobiernos de 1s
República de Palau  y de la Polinesia Francesa sobre su interés en obtener la
condición de observador en el Foro.

APOYO DE LOS DONANTES A LOS PROGRAMAS DEL FORO

45. El Foro acogió con agrado  el apoyo firme proporcionado por una extensa
variedad de donantes a los programas que eataba  ejecutando La secretaría del
Foro. En particular, el Foro agradeció las contribuciones que estaban
haciendo algunas organiaaciones y países no miembros, señalando, además, su
apoyo al empleo de las organiaaciones regionales como organismos de ejecución
de diversos programas regionales como los que se estaban financiando con
arreglo al programa regional para el quinto ciclo del PNUD.

INFORMES DE ORGANIZACIONES REGIONALES

46. El Foro recibió y aprobó los informes anuales del:

1) Director del Organismo de la Pesca del Foro

2 ) Director del Programa de Desarrollo de las Islas del Pacífico

3) Director de la Comisión del Pacífico Meridional de Geociencias
Aplicadas

4) Vicerrector de la Universidad del Pacífico Meridional

5) Secretario General de la secretaría del Foro

6) Coordinador del Programa para la protección del medio ambiente en la
región del Pacífico meridional

NOMBRAMIENTO DEL SECRETARIO GENERAL

47. El Foro nombró al Honorable Ieremia T<3bai,  GCMC, de Kiribati, como nuevo
Secretario General para la secretaría del Foro.

SECRETARIO GENERAL SALIENTE

48. El Foro celebró las inestimables contribuciones y los históricos logros
conseguidos por el Secretario General saliente, Honorable Henry Naisali, quien
durante los seis años que estuvo al frente de la secretaría la había
convertido en el Órgano sobremanera profesional que era hoy en día. Los
dirigentes del Foro le desearon larga vida, felicidad y ventura en sus futuras
actividades.

/ . . .
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COMITE  DE COORDINACION DE LA PROSPECCION DE MINERALES FRENTE
A LAS COSTAS DEL PACIFICO MERIDIONAL

49. ~1 Foro apoyó la solicitud del  Sr. Philipp Muller y prestó su apoyo
encarecido a su nombramiento como nuevo Director del Comité. El Foro
expresó su reconocimiento por los servicios y contribuciones prestados por el
Sr. Philipp Muller como Director saliente del Organismo de la Pesca del Foro y
del Sr. Jioji Kotobalavu, Director saliente del Comité.

FECHA  Y LUGAR EN QUE SE CELEBRARA LA PROXIMA REUNION

5 0 . El Foro acogió con reconocimiento el amable ofrecimiento del Gobierno
de las Islas Salomón para acoger el 23O Foro del Pacífico Meridional y el
del Gobierno de Nauru para que se celebrase en este país el 24' Foro del
Pacífico Meridional. El Foro acordó que seria conveniente que para la
celebración de sus reuniones se volviese a la práctica anterior de celebrarlas
en lugares por orden alfabético, comenzando por Australia, siempre y cuando el
Foro no determinase que había un motivo que justificase una excepción a esta
regla (por ejemplo, la celebración del 20° aniversario de Papua Nueva Guinea,
en 1995).


